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Nuevo Chimbote, 15 de Agosto del 2014.

VISTO:

El expediente administrat¡vo No 054-20L4'MDNCH/ODR, seguido

identificado con DNl. No. 00126313 y MARIA LUZ AMARANTO

con DNl. No.32830657, quienes solicitan dentro del procedim¡ento

Sepa ración Convencionaly Divorc¡o Ulterior'

"evo 
Chimbote Tblefax: 318289

por losE I LINARES

AGUILAR, identificada

no Contenc¡oso, su

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía económ¡ca y

admin¡strativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

Ll"n"rtu|. de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de

su ju risd icción territo r¡a l.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Titulo Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de M u nicipalidades' el Alcalde Resuelve los asuntos

administrat¡vos a su carSo mediante Resoluciones

Que, con fecha L6 de mayo y 13 de junio del 2008' se publicaron la LeY No 29227 y D S

009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or'

Que,asimismolaDirecciónNacionaldeiusticiadelMinisteriodeJusticia'med¡ante
ResoluciónDirectoralNo.18S-2008-JUS/DNJdefecha02dejuliodel200S',aprobóla
Direct¡Vapara|aacreditacióndelasMunicipa|idadesqueso|icitenIaautorizaciónpara
llevar a cabo el proced¡miento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

U lter¡or.

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde sol¡c¡tó ante la Dirección Nacional de Justicia' la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Proced¡miento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exrgidos por Ley'

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 215-2008-JU5/DNl' de fecha 31 de julio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justic'a del Minister¡o de Justicia'

resuelven acreditar y autor¡zar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chrmbote para

llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or. Mediante ResoluciÓn Directoral No 179 201'3-JUS/DGJC DeI 05 de agosto del

2013, se prorroga la autorización por eltérmino de cinco años

Que, los solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos

por tey 29227 y su ,"gl"rnonto decreto supremo 009-20O8JUS' con la finalidad de

r-, ^ r- +,áñ¡+--iÁ^.lot nrnrpdimiento mencionado y se puede verificar que los--a- --- acceder a la tram¡tac¡ón del procedimiento mencionado V se puede verlrlcar que ru5

.; .. ¡ .-) frii.i""*, .""ir.i".n matri;onio civil el veintiséis de junio del año mil novecientos
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t. Municipalidad provinciat det Santa, Provincia del santa,

í . , 'tlt.ti."]."''0" Ancash' As¡mismo adiuntan a su solicitud copias de documento de
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Partida ortS¡nal de matrimonio, declaración jurada de no tener hrjos' declaración

.jurada del último domicilio tony'gut, declaración ¡urada de no tener bienes' recibo de

pago por derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 167 - 2014-M DN CH/OD R-F EcP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos'

acta de audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y

d¡vorciarse; se aprecia el ¡nforme No 173 -2014-MDNCH'GDS/RR CC-ODR' en donde

se recomienda u*p"di' '"sol"iJn 
de Alcaldia que declare fundada la solicitud de

Separación Convencional'

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldía' dentro del plazo de 05 dias de

producida la Audiencia Un¡ca, taL como lo señala el párrafo qu¡nto del artículo 12 del

Reglamento de la ley Oe 
'epa'"c¡ón 

convencional y divorcio ulterior citado' estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO.- Declarar FUNDADA' la solicitud de separación convencional del

conyugue, JOSE I LINARE5 LOZADA' ¡dent¡ficado con DNl No 00126313 y MARIA tUZ

AMARANTo AGUILAR ¡dentif¡cada con DNl No 32830657' quedando subsistente el vinculo

matrimon¡al, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley

ARTTCULo SEGUNDO._ Encárguese a ra oficina de Divorcio Rápido, ra responsabiridad

de notificar la presente resolJción, dentro del plazo establecido en la ley 27444'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese

Cc
lnteresado.
ODR
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